
Expediente: 209/26
Carátula: DAVILA LUIS FERNANDO C/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ EXHORTOS /OFICIO LEY
22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20358552294 - DAVILA, Luis Fernando-ACTOR
90000000000 - TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - FABRICA S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 209/26

*H105036070471*
H105036070471

JUICIO: "DAVILA LUIS FERNANDO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS
s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172" - EXPTE. N° 209/26. Juzgado del Trabajo IX nom.

   San Miguel de Tucumán,  febrero de 2026

   Proveyendo la presentación efectuada en fecha 23/02/26 por el letrado Sergio Adrián Drocchi:

   Por recibidas las presentes actuaciones. Previo a todo trámite, acredite el letrado presentante
condición de facultado para el diligenciamiento de la presente y acompañe comprobantes de
reposición de boletas de tasa de justicia y juegos de bonos profesionales por su intervención en
autos. ALA- 209/26. Juzgado del Trabajo IX nom.

Actuación firmada en fecha 23/02/2026

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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